
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la Junt a Genera l de Accionista s de ' 'COOMIULTREE W ECUADO R S.A. " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en el articulo No. 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1.4.3.0014 de !a Superintendencia de Compañías del 18 de 
septiembre de 1992 y en mi calidad de Comisaria de la empresa "COOMULTREEW 
ECUADOR S.A.", rindo a ustedes mi informe sobre la razonabiiidad y suficiencia de la 
infomnación que ha presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha 
de ia Compañía por el año termtnado ai 31 de diciembre de 2014. 

Consideré durante mi trabajo ias Nornias íntemacionaíes de Información (NÜF) de 
acuerdo a lo estableado en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre d ^ 
2008, publicada en eí Registro Oftcíaí No. 498 del 31 de diciembre del 2008. 

He examinado e! Estado de Situación ai 31 de diciembre de 2014. y los 
correspondientes E s t ^ o de Resuítados integrales. Estado de Cambios en eí 

Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a ios Estaáos Financieros por el 
ejercicio termtnado en esa misma fecha, a través de los documentos con los anexos 
puestos a mi conocimiento por la Administración de la empresa COOMULTREEVV 
ECUADOR S.A-

Los mencionados Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de ia 
empresa C O O y U L T R E E W ECUADOR S.A. Mi responsabilidad como Comisaria, es 
expresar una opinión sobre los mismos basados en mi revisión breve y conceptual de 
ios registros contables, sus documentos de soporte y demás documentación de la 
sociedad y de otra índoie que respalde el movimiento operadonal de la Compañía 
durante e\o examinado. 

Cumplimient o de la s Disposicione s de l Articui o 279 de ia Ley de Compañías . 

Cerciorars e de la constitució n y subsistenci a de las garantía s de lo s 
admínisü^dore s y gerent e en lo s caso s en qu e fuere n exigidas . 

NO existe obügación de proporcionar garantía por parte de ios Administradores. 

Exigi r de to s administradore s fa entreg a de un batane e mensua l de 
comprobación . 

Desde cuando fui designada hasta diciembre de 2014, la administración me ha 
entregado los balances mensuales de comprobación. 

Examina r en cualquie r moment o y un a vez cad a tre s meses , po r lo menos , io s 
libro s y papele s de la compañí a de lo s estado s de caj a y cartera . 

Los infomries de los estados de cs^ y cartera de 2014, fueron entregados y 
debidamente respaldados por la empresa. 


